
 

 

 

 

 

  

DIRECCIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE CONSULTA PREVIA 
                          
 

                       RESOLUCIÓN NÚMERO ST-1435 DE 16 DE SEP 2025 
 
 

“Sobre la procedencia de la consulta previa con comunidades étnicas para 
proyectos, obras o actividades”  

  
EL SUBDIRECTOR TÉCNICO DE LA DIRECCIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 

CONSULTA PREVIA  
 
 

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias en especial, las conferidas en 
el artículo 16 A del numeral 1 del Decreto 2353 de 2019 y la Resolución  

 0038 de 15 de enero de 2025 y Acta de Posesión 014 del 23 de enero de 2025 y, 
 
 

CONSIDERANDO   

 
Que mediante el Decreto Ley 2893 de 2011, modificado por los Decretos 1140 de 2018, 2353 
de 2019 y 0714 de 2024, se modificaron los objetivos, la estructura orgánica y funciones del 
Ministerio del Interior y se integra el Sector Administrativo del Interior. 
 
Que mediante el Decreto 2353 de 2019, se creó la Dirección de la Autoridad Nacional de 
Consulta Previa, y las Subdirecciones Técnica de Consulta Previa, de Gestión de Consulta 
Previa y Corporativa. 
 
 
Que el numeral 1º del artículo 16 A del citado decreto, le asignó a la Subdirección Técnica 
de Consulta Previa de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa, la función 
de “Determinar la procedencia y oportunidad de la consulta previa para la adopción de 
medidas administrativas y legislativas y la ejecución de los proyectos, obras, o actividades, 
de acuerdo con el criterio de afectación directa, y con fundamento en los estudios jurídicos, 
cartográficos, geográficos o espaciales que se requieran”.  
 
 
Que, en consideración con los antecedentes normativos descritos, por medio del presente 
acto administrativo, se procederá a desarrollar el análisis de procedencia de la consulta 
previa para el caso en concreto.  
 
 
Que mediante el radicado 2025-1-002410-056884 ID 576481 del 17 de julio de 2025, la 
señora LINA MARÍA SALCEDO MESA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.020.789.860, en calidad de subdirectora administración de tierras de la nación de la 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT, con NIT. 900.948.953-8, solicita a esta Dirección 
se pronuncie sobre la procedencia de la Consulta Previa con comunidades étnicas para el 
desarrollo del proyecto: “DELIMITACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA ZONA DE RESERVA 
CATATUMBO FASE 1 “UNA INICIATIVA AGRARIA DE PAZ”, EN LOS MUNICIPIOS DE 
HACARÍ, TEORAMA, SAN CALIXTO, EL CARMEN, EL TARRA, TIBÚ Y CONVENCIÓN, 
EN EL DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER.”, localizado en jurisdicción de los 
municipios de Convención, El Carmen, El Tarra, Hacarí, San Calixto, Teorama y Tibú, en el 
departamento de Norte de Santander. 
 
 
A continuación, se presenta el área objeto de análisis de procedencia (mapa) cuyas 
coordenadas (formato Excel) soportan el respectivo archivo cartográfico, las cuales se 
incluyen en el archivo adjunto (CD), el cual forma parte integral de la presente resolución. 
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Fuente: Coordenadas suministradas por la solicitante a través del radicado externo 2025-1-002410-056884 id 576481 del 17 

de julio de 2025, las cuales son objeto del presente análisis. 

 
Que en la solicitud se anexaron los siguientes documentos técnicos: i) Solicitud de 
determinación de procedencia y oportunidad de la consulta previa: Dos (2) archivos formato 
PDF anexos a ControlDoc; ii) Información cartográfica del proyecto: Un (1) archivo formato 
Excel anexo a ControlDoc, Un (1) archivo formato Shape anexo a ControlDoc; iii) 
Documentos que acreditan la calidad del solicitante: Dos (2) archivos en formato PDF anexos 
a ControlDoc1. 
 
Que el análisis realizado por la Subdirección Técnica tuvo como objeto la determinación de 
la procedencia o no de consulta previa, por lo cual se elaboró el informe técnico el día 09 de 
septiembre de 2025, en el cual se estableció lo siguiente: 
 

“(…) 
 

ANTECEDENTES 
 

• Mediante radicado No. EXTMI13-0023345 del 28 de junio de 2013, el señor JAIRO 
HERNANDO ESTRADA ALVAREZ en calidad de Representante Legal del Instituto 
Latinoamericano para una Sociedad y un Derecho Alternativos-ILSA solicitó a la entonces 
Dirección de Consulta Previa del Ministerio del Interior certificación de presencia de 
comunidades étnicas para el proyecto “PROCESO DE SUSTRACCIÓN DE LA ZONA DE 
RESERVA FORESTAL PARA LA DECLARACIÓN DE LA ZONA DE RESERVA 
CAMPESINA DE LOS MUNICIPIOS DE TIBÚ, EL TARRA, TEORAMA, SAN CALIXTO, EL 
CARMEN Y CONVENCIÓN", localizado en jurisdicción de los municipios de Tibú, El Tarra, 
Teorama, San Calixto, El Carmen y Convención, en el departamento Norte de Santander. 
 

• En atención al radicado No. EXTMI13-0023345 del 28 de junio de 2013, la entonces 
Dirección de Consulta Previa del Ministerio del Interior expidió la Certificación Número 1656 
del 31 de octubre de 2013 para el proyecto “PROCESO DE SUSTRACCIÓN DE LA ZONA 
DE RESERVA FORESTAL PARA LA DECLARACIÓN DE LA ZONA DE RESERVA 

                                                           
1 Los documentos que acreditan la calidad del solicitante fueron tomados del radicado No. 2025-1-002410-046556 Id: 557599 del 13 de junio de 
2025 
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CAMPESINA DE LOS MUNICIPIOS DE TIBÚ, EL TARRA, TEORAMA, SAN CALIXTO, EL 
CARMEN Y CONVENCIÓN", localizado en jurisdicción de los municipios de Tibú, El Tarra, 
Teorama, San Calixto, El Carmen y Convención, en el departamento Norte de Santander, 
mediante la cual certificó lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Que se registra presencia de la Comunidad Indígena perteneciente al 
Pueblo Motilón Barí, en un área aproximada de 73.850 hectáreas del total de 175.000 
hectáreas que componen la Proceso de Sustracción de la Zona de Reserva Forestal 
para la Declaración de la Zona de Reserva Campesina, en el área del proyecto: 
"PROCESO DE SUSTRACCIÓN DE LA ZONA DE RESERVA FORESTAL PARA LA 
DECLARACIÓN DE LA ZONA DE RESERVA CAMPESINA DE LOS MUNICIPIOS 
DE TIBÚ, EL TARRA, TEORAMA, SAN CALIXTO, EL CARMEN Y CONVENCIÓN", 
localizado en jurisdicción de los municipios de Tibú, El Tarra, Teorama, San Calixto, 
El Carmen y Convención, departamento Norte de Santander (…)” 
 
“SEGUNDO. Que no se registra presencia de comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras, en el área del proyecto: "PROCESO DE SUSTRACCIÓN DE 
LA ZONA DE RESERVA FORESTAL PARA LA DECLARACIÓN DE LA ZONA DE 
RESERVA CAMPESINA DE LOS MUNICIPIOS DE TIBÚ, EL TARRA, TEORAMA, 
SAN CALIXTO, EL CARMEN Y CONVENCIÓN", localizado en jurisdicción de los 
municipios de Tibú, El Tarra, Teorama, San Calixto, El Carmen y Convención, 
departamento Norte de Santander (…)” 

 

• Mediante radicado No. 2023-1-002410-038644 Id: 137919 del 26 de mayo de 2023, el señor 
LUIS ALBERTO HIGUERA MALAVER en calidad de Subdirector de Administración de Tierras 
de la Nación de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS-ANT solicitó a la Subdirección Técnica 
de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior 
determinación de procedencia y oportunidad de la consulta previa para el proyecto 
“DELIMITACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA ZONA DE RESERVA CAMPESINA DEL 
CATATUMBO UNA VEZ SE ADELANTE EL PROCESO DE SUSTRACCIÓN DE LA LEY 
2DA DE 1959”, localizado en jurisdicción de los municipios de  Convención, El Carmen, El 
Tarra, Hacarí, San Calixto, Teorama y Tibú en el departamento de Norte de Santander. 
 

• En respuesta al radicado No. 2023-1-002410-038644 Id: 137919 del 26 de mayo de 2023, 
la Subdirección Técnica de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del 
Ministerio del Interior expidió la Resolución Número ST-1004 de 14 de julio de 2023 para el 
proyecto “DELIMITACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA ZONA DE RESERVA CAMPESINA 
DEL CATATUMBO UNA VEZ SE ADELANTE EL PROCESO DE SUSTRACCIÓN DE LA 
LEY 2DA DE 1959”, localizado en jurisdicción de los municipios de  Convención, El Carmen, 
El Tarra, Hacarí, San Calixto, Teorama y Tibú en el departamento de Norte de Santander, 
mediante la cual resolvió lo siguiente: 
 

“PRIMERO. Que procede la Consulta Previa con el Pueblo Indígena Motilón Bari, para 
el proyecto: “DELIMITACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA ZONA DE RESERVA 
CAMPESINA DEL CATATUMBO UNA VEZ SE ADELANTE EL PROCESO DE 
SUSTRACCIÓN DE LA LEY 2DA DE 1959”, localizado en jurisdicción de los 
municipios de Convención, El Carmen, El Tarra, Hacarí, San Calixto, Teorama y Tibú, 
en el departamento Norte de Santander (…)  
 
(…) SEGUNDO. Que no procede la consulta previa con Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, para el proyecto: “DELIMITACIÓN Y 
CONSTITUCIÓN DE LA ZONA DE RESERVA CAMPESINA DEL CATATUMBO UNA 
VEZ SE ADELANTE EL PROCESO DE SUSTRACCIÓN DE LA LEY 2DA DE 1959” 
localizado en jurisdicción de los municipios de Convención, El Carmen, El Tarra, 
Hacarí, San Calixto, Teorama y Tibú, en el departamento Norte de Santander (…) 
 
(…) TERCERO. Que no procede la consulta previa con Comunidades Rom, para el 
proyecto: “DELIMITACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA ZONA DE RESERVA 
CAMPESINA DEL CATATUMBO UNA VEZ SE ADELANTE EL PROCESO DE 
SUSTRACCIÓN DE LA LEY 2DA DE 1959” localizado en jurisdicción de los 
municipios de Convención, El Carmen, El Tarra, Hacarí, San Calixto, Teorama y Tibú, 
en el departamento Norte de Santander (…)” 

 

• Mediante radicado No. 2025-1-002410-046556 Id: 557599 del 13 de junio de 2025, la señora 
LINA MARÍA SALCEDO MESA en calidad de Subdirectora de Administración de Tierras de la 
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Nación de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS-ANT solicitó a la Subdirección Técnica de 
la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior 
determinación de procedencia y oportunidad de la consulta previa para el proyecto 
“DELIMITACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA ZONA DE RESERVA CATATUMBO FASE 1 
“UNA INICIATIVA AGRARIA DE PAZ”, EN LOS MUNICIPIOS DE HACARÍ, TEORAMA, 
SAN CALIXTO, EL CARMEN, EL TARRA, TIBÚ Y CONVENCIÓN, EN EL 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER”, localizado en jurisdicción de los 
municipios de  Convención, El Carmen, El Tarra, Hacarí, San Calixto, Teorama y Tibú en el 
departamento de Norte de Santander. 
 

• En respuesta al radicado No. 2025-1-002410-046556 Id: 557599 del 13 de junio de 2025, la 
Subdirección Técnica de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del 
Ministerio del Interior, emitió el oficio con número de radicado 2025-2-002410-026011 Id: 
570506 de 8 de julio de 2025, mediante el cual solicitó información adicional respecto a la 
información espacial del proyecto “DELIMITACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA ZONA DE 
RESERVA CATATUMBO FASE 1 “UNA INICIATIVA AGRARIA DE PAZ”, EN LOS 
MUNICIPIOS DE HACARÍ, TEORAMA, SAN CALIXTO, EL CARMEN, EL TARRA, TIBÚ Y 
CONVENCIÓN, EN EL DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER”, localizado en 
jurisdicción de los municipios de  Convención, El Carmen, El Tarra, Hacarí, San Calixto, 
Teorama y Tibú en el departamento de Norte de Santander. 
 

• Mediante radicado No. 2025-1-002410-056884 Id: 576481 de 17 de julio de 2025, la señora 
LINA MARÍA SALCEDO MESA en calidad de Subdirectora de Administración de Tierras de la 
Nación de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS-ANT, dio respuesta a la solicitud de 
información adicional realizada por esta autoridad mediante el oficio con número de radicado 
2025-2-002410-026011 Id: 570506 de 8 de julio de 2025, para iniciar el trámite de 
determinación de la procedencia y oportunidad de la consulta previa para el proyecto 
“DELIMITACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA ZONA DE RESERVA CATATUMBO FASE 1 
“UNA INICIATIVA AGRARIA DE PAZ”, EN LOS MUNICIPIOS DE HACARÍ, TEORAMA, 
SAN CALIXTO, EL CARMEN, EL TARRA, TIBÚ Y CONVENCIÓN, EN EL 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER”, localizado en jurisdicción de los 
municipios de  Convención, El Carmen, El Tarra, Hacarí, San Calixto, Teorama y Tibú en el 
departamento de Norte de Santander. 
 
2. INFORMACIÓN ENTREGADA EN LA SOLICITUD RADICADO 2025-1-002410-056884 
ID 576481 

 
2.1 ACTIVIDADES APORTADAS POR EL SOLICITANTE MEDIANTE EL RADICADO 2025-
1-002410-056884 ID 576481 
 
Tomado del documento: “ANEXO1VERSION8SOLICITUD DE PROCEDENCIAfirmado 14-

07-25_20250716123555.pdf” 
 

(…) 
 
ASPIRACIÓN ZRC CATATUMBO FASE 1 “UNA INICIATIVA AGRARIA DE PAZ”, ubicada 

en el departamento de Norte de Santander 
ÁREA TOTAL APROXIMADA - ORIGEN ÚNICO NACIONAL - CTM 12 SIN 

RESTRICCIONES 
235.973 ha + 3376 m² 

 
(…) 
 
2.3. Descripción de las actividades del proyecto, obra o actividad: 
 
La Zona de Reserva Campesina (ZRC) es una figura jurídica contenida en la Ley 160 de 1994, 
definida como un área geográfica delimitada por una o varias organizaciones representativas 
de las comunidades campesinas, en donde se desarrollan todas sus relaciones políticas, 
sociales, económicas, ambientales y culturales. Es una figura de ordenamiento con objetivos 
territoriales, sociales, ambientales, culturales y económicos, en donde las comunidades 
campesinas proyectan su futuro a través de un Plan de Desarrollo Sostenible (PDS) diseñado 
de forma participativa por las comunidades con el acompañamiento técnico de entidades, 
universidades, ONG, etc. 
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Tiene entre otros objetivos, reconocer los derechos de los y las campesinas, fortalecer la 
economía campesina en armonía con la conservación de la naturaleza, controlar la expansión 
de la frontera agrícola, aportar a la resolución de conflictos agrarios, corregir los fenómenos 
de concentración o fragmentación antieconómica de la propiedad rural, fortalecer 
mecanismos de articulación interinstitucional y la gestión de inversiones para la ejecución de 
políticas y programas de reforma agraria y desarrollo rural en estas áreas. 
 
En este caso, la ZRC Catatumbo Fase 1 “Una Iniciativa Agraria de Paz”, ubicada en los 
municipios de Hacarí, Teorama, San Calixto, El Carmen, El Tarra, Tibú y Convención, en el 
departamento de Norte de Santander, es una solicitud presentada por la Asociación 
Campesina del Catatumbo (ASCAMCAT): 
 
Fases Pre-Operativa, Operativa y de Funcionamiento del Proyecto 
 
En el marco de este procedimiento administrativo, se deben adelantar las siguientes etapas 
o actividades: 
 
1. Recepción y análisis jurídico – técnico de la solicitud de constitución de una Zona de 
Reserva Campesina que presenta una o varias organizaciones representativas de la 
comunidad campesina. 
2. Visita técnica de verificación en la zona en la cual se solicita el procedimiento. 
3.Inicio del trámite de constitución de Zona de Reserva Campesina, a través de un Acto 
administrativo (Resolución de inicio). 
4.Comunicación de la Resolución de inicio al comité de impulso campesino, a la Corporación 
autónoma regional (CORPONOR) y a los Consejos Municipales de Desarrollo Rural (CDMR). 
5.Solicitudes de condiciones de uso de ordenamiento territorial ambiental al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (En caso de que la pretensión territorial se traslape con 
áreas de Zona de Reserva Forestal Ley 2 de 1959) 
6.Solicitud de procedencia de Consulta Previa ante la Dirección de Autoridad Nacional de 
Consulta Previa (DANCP). 
7. Recolección de insumos y posterior formulación del Plan de Desarrollo Sostenible (PDS). 
8. Realización de la Audiencia Pública 
9.Conforme a los resultados de la Audiencia Pública, y en caso de ser necesario, se realizarán 
los respectivos ajustes al PDS. 
10.Preparación del proyecto de Acuerdo, memoria justificativa, solicitud de viabilidad jurídica 
y de publicación en la página web de la ANT del proyecto de Acuerdo, a la Oficina Jurídica de 
la ANT para su concepto. 
11. Presentación del proyecto de Acuerdo ante el Consejo Directivo de la ANT. 
12. Comunicación y notificación de la decisión del Consejo Directivo de la ANT. 
13. Constancia ejecutoria. 
 
Posibles impactos 
 
Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, del proceso de delimitación y constitución 
de las ZRC, entendiéndose como un proceso comunitario campesino, se identifican los 
siguientes impactos. 
 
Bióticos 
 
Recurso hídrico: 
 

• Disminución en la generación de vertimientos contaminados con agroquímicos. 

• Uso y administración adecuada del recurso hídrico en la producción agropecuaria. 

• Identificación y protección a rondas y cuerpos hídricos (manantiales, lagunas, estuarios, 
etc.). 
 
Recurso biodiversidad: 
 

• Identificación, protección y conservación de Recursos naturales – Flora y fauna: 

• Protección a ecosistemas y especies endémicas. 

• Generación de procesos de reforestación con especies nativas. 

• Preservación de relictos de bosques primarios o secundarios. 

• Identificación e inventario de especies del ecosistema pretendido y establecimiento de 
programas de manejo y conservación. 

• Reducción de las áreas deforestadas. 
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• Eliminación del tráfico de especies animales y plantas. 
 
Recurso aire: 
 

• Reducción o eliminación de quemas de forrajes para el desarrollo agropecuario o de 
residuos no aprovechables. 
 
Recurso suelo: 
 

• Uso responsable de herbicidas, fungicidas e insecticidas, promoviendo los controles 
biológicos y orgánicos. 

• Reducción en la generación de residuos sólidos y peligrosos (Envases y empaques de 
herbicidas, fungicidas e insecticidas) o demás residuos peligrosos. 

• Adecuación y promoción de prácticas ambientales para el aprovechamiento de residuos 
orgánicos. 

• Mejores prácticas agropecuarias propendiendo en la reducción de áreas deforestadas y 
erosionadas. 
 
Socioeconómicos 
 

• Posible resolución de disputas territoriales por conflicto de pretensiones sobre el mismo 
territorio. 

• La estigmatización de la figura ZRC debido al desconocimiento. 

• Desgaste de las comunidades al incurrir en ciclos administrativos que implican participación 
en diferentes espacios. 

• Posibilidad de impulsar ejercicios de cogobernanza territorial mediante acuerdos 
comunitarios de conservación y acuerdos interculturales orientados al buen vivir en los 
territorios. 

• Mejoramiento en canales de comunicación territorial para el desarrollo de proyectos 
comunales. 

• Adecuación de infraestructura comunal como acueductos veredales y puntos de acopio de 
residuos peligrosos y de reciclaje. 

• Mejora en las condiciones laborales para el desarrollo de actividades agropecuarias. 

• Implementación de energías renovables y adecuación para el acceso de energía eléctrica a 
través de paneles solares. 

• Educación ambiental en relación con el manejo, conservación y preservación de los 
recursos naturales 
 

(…)” 
 

2.2. COORDENADAS APORTADAS POR EL SOLICITANTE MEDIANTE RADICADO 2025-
1-002410-056884 ID 576481 
 
Coordenadas suministradas en la solicitud con radicado 2025-1-002410-056884 ID 576481 
del 17 de julio de 2025, adjuntas en aplicativo CONTROLDOC. 
 
3. CONCEPTO TÉCNICO 
 
3.1. Análisis Espacial: 
 
Se digitalizó en la base de datos de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa 
las coordenadas del área aportada por la solicitante en coordenadas planas Origen Nacional 
del Datum Magna – Sirgas y coordenadas geográficas WGS84 (World Geodetic System) para 
el proyecto: “DELIMITACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA ZONA DE RESERVA CATATUMBO 
FASE 1 “UNA INICIATIVA AGRARIA DE PAZ”, EN LOS MUNICIPIOS DE HACARÍ, 
TEORAMA, SAN CALIXTO, EL CARMEN, EL TARRA, TIBÚ Y CONVENCIÓN, EN EL 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER.” 
 
Para el ejercicio de análisis cartográfico se utilizó la cartografía básica y temática IGAC 2025, 
lo que permitió constatar que el proyecto se localiza en jurisdicción de los municipios de 
CONVENCIÓN, EL CARMEN, EL TARRA, HACARÍ, SAN CALIXTO, TEORAMA Y TIBÚ, en 
el departamento de NORTE DE SANTANDER, por lo tanto, es posible continuar con el trámite 
de la solicitud. 
 
3.2. Análisis cartográfico y geográfico: 
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La determinación de procedencia o no de consulta previa para la ejecución de un proyecto, 

obra o actividad, se genera a partir del análisis cartográfico y geográfico2 de dos escenarios3: 
el primero, es el contexto geográfico en el cual se desarrollan las actividades del Proyecto, 
Obra o Actividad (POA), y el segundo, es el contexto geográfico en el cual una determinada 
comunidad étnica desarrolla sus prácticas sociales, económicas, ambientales y/o culturales 
que constituyen la base de su cohesión social.  Es así que cuando los dos escenarios 
coinciden en un mismo espacio geográfico, se determina la procedencia de consulta previa, 
en razón a que la comunidad étnica puede ser susceptible de posibles afectaciones directas 
derivadas de la ejecución de las actividades del proyecto. 
 
Para determinar la procedencia de la consulta previa, la Dirección de la Autoridad Nacional 
de Consulta Previa realiza el procedimiento descrito a continuación: 
 
1) Verifica que la información aportada por el solicitante cumpla con los requisitos para 
adelantar el trámite correspondiente; 
2) Identifica las actividades a desarrollar para el Proyecto, Obra o Actividad objeto de análisis 
que han sido señaladas por el peticionario; 
3) Incorpora en la base de datos geográfica el área específica objeto de intervención aportada 
por el solicitante; 
4) Incorpora en la base de datos geográfica el área de influencia aportada por el solicitante; 
5) Consulta las siguientes bases de datos institucionales de comunidades étnicas para 
identificar aquellas que posiblemente sean susceptibles de ser afectadas por el desarrollo del 
Proyecto, Obra o Actividad.  
 
 

Nombre 
Detalle de la 
Información 
Consultada 

Fuente Año 

Base cartográfica 
de Resguardos 
Indígenas 
constituidos. 

-Información 
cartográfica  
-Bases de datos 
alfanuméricas  
-Resoluciones de 
constitución de 
Resguardos  
-Estudios 
socioeconómicos 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 2025 

Base cartográfica 
de Consejos 
Comunitarios 
constituidos. 

-Información 
cartográfica 
-Bases de datos 
alfanuméricas  
-Resoluciones de 
constitución de 
Consejos Comunitarios  
-Estudios 
socioeconómicos  

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 2025 

Base de datos de 
la Dirección de 
Asuntos 
Indígenas, ROM y 
Minorías 

-Bases de datos 
alfanuméricas  
-Resoluciones de 
Inscripción en el registro 
de la Dirección de 
Comunidades Indígenas  
-Estudios etnológicos 

MININTERIOR (Servidor NAS-02-Mijnascen 
02) 

2025 

Base de datos de 
la Dirección de 
Comunidades 
Negras, Raizales 
y Palenqueras. 

-Bases de datos 
alfanuméricas  
-Resoluciones de 
Inscripción en las bases 
de datos de la Dirección 
de Comunidades Negras 

http://sidacn.mininterior.gov.co/DACN/Cons
ultas/ConsultaResolucionesOrgConsejoPub
lic  

2025 

                                                           
2Entendido el análisis geográfico como el estudio de las relaciones que se tejen entre individuos, naturaleza y sociedad en un espacio y tiempo 

determinado, haciendo uso de técnicas asociadas a la ubicación y distribución de fenómenos geográficos. Estas relaciones pueden ser de orden 
político, social, económico, cultural y pueden crear, modificar y transformar el espacio donde se desarrollan. 
3 Decreto 2893 de 2011, articulo 16, numeral 5. 

https://www.mininterior.gov.co/mision/direccion-de-asuntos-indigenas-rom-y-minorias
https://www.mininterior.gov.co/mision/direccion-de-asuntos-indigenas-rom-y-minorias
https://www.mininterior.gov.co/mision/direccion-de-asuntos-indigenas-rom-y-minorias
https://www.mininterior.gov.co/mision/direccion-de-asuntos-indigenas-rom-y-minorias
http://sidacn.mininterior.gov.co/DACN/Consultas/
http://sidacn.mininterior.gov.co/DACN/Consultas/
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Nombre 
Detalle de la 
Información 
Consultada 

Fuente Año 

Base de datos de 
Consulta Previa  

-Bases de datos 
alfanuméricas de Actos 
Administrativos emitidos 
-Bases de datos 
geográfica de Actos 
Administrativos emitidos 
-Informes de verificación  
-Información 
cartográfica de visitas de 
verificación 
-Sistema de información 
de Consulta Previa 
SICOP 
-Archivo institucional 

MINISTERIO DEL INTERIOR 2025 

Fuentes de 
información 
secundaria  

Registro local de 
comunidades 
Localización de 
comunidades 
Población 
Caracterización 
socioeconómica 
Estudios etnológicos 
Caracterización 
Cartográfica  
Caracterización 
Geográfica  

Alcaldías Municipales, Ministerio de Cultura, 
Instituto Colombiano de Antropología e 
Historia ICANH, Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi,  
Departamento de Estadística DANE 

2025 

 
6) Realiza el análisis cartográfico, correspondiente al análisis de topografía, hidrografía, vías 
de acceso, división político-administrativa e infraestructura social, entre otros, existentes en 
el contexto territorial del Proyecto, Obra o Actividad y de las comunidades étnicas que surjan 
del análisis anterior (paso 5); 
7) En caso de identificar comunidades étnicas susceptibles de ser afectadas por el desarrollo 
del Proyecto, Obra o Actividad, se realiza el análisis geográfico consistente en identificar las 
zonas de asentamientos, usos y costumbres, tránsito y movilidad; el contexto territorial y las 
relaciones que se dan en ese entorno; 
8) Realiza el análisis geográfico del proyecto, consistente en el estudio de las relaciones que 
se tejen entre individuos, naturaleza y sociedad en un espacio y tiempo determinado, 
haciendo uso de técnicas asociadas a la ubicación y distribución de fenómenos geográficos. 
Estas relaciones pueden ser de orden político, social, económico, cultural y pueden crear, 
modificar y transformar el espacio donde se desarrollan; 
9) Realiza el análisis geográfico y establece si hay coincidencia o no entre los contextos 
geográficos del proyecto y la comunidad étnica, que determine la posibilidad de percibir o no 
posibles afectaciones directas sobre la comunidad étnica, por la realización de las actividades 
del proyecto, obra o actividad.  Como resultado surgen tres eventos, así: i) si existe 
coincidencia se emite un concepto que determina la procedencia de consulta previa; ii) si no 
existe coincidencia se emite un concepto que determina la no procedencia de consulta previa; 
iii) si la información no permite determinar la coincidencia, se deberá realizar visita de 

verificación en campo 4.  

 
Para el caso concreto se determinó lo siguiente:  
 
Que, el proyecto “DELIMITACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA ZONA DE RESERVA 
CATATUMBO FASE 1 “UNA INICIATIVA AGRARIA DE PAZ”, EN LOS MUNICIPIOS DE 
HACARÍ, TEORAMA, SAN CALIXTO, EL CARMEN, EL TARRA, TIBÚ Y CONVENCIÓN, 
EN EL DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER.”, se localiza en jurisdicción del 
municipio de Convención, El Carmen, El Tarra, Hacarí, San Calixto, Teorama y Tibú, en el 
departamento del Norte de Santander. 
 
Que, de acuerdo a la información suministrada por el solicitante, el proyecto consiste en la 
delimitación y constitución de una Zona de Reserva Campesina, conformada por un 

                                                           
4 Decreto 2353 de 2019, artículo 16A, numeral 3 
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polígono con un área total de 235.973 hectáreas y 3.376 metros cuadrados; en atención a 
la solicitud de la Asociación Campesina del Catatumbo (ASCAMCAT). 
 
El proyecto contempla las siguientes fases y actividades: 
 

• Fase Pre-Operativa, Operativa y de Funcionamiento: Corresponde a las gestión 
administrativa para la constitución de la Zona de Reserva Campesina con la revisión 
técnico-jurídica de la solicitud, visita de verificación, expedición del acto administrativo de 
inicio y comunicación a las autoridades ambientales y político administrativas locales, 
solicitud de determinación de procedencia de consulta previa, formulación del Plan de 
Desarrollo Sostenible, realización de audiencia pública, preparación y presentación del 
proyecto de acuerdo ante el Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Tierras, 
comunicación de la decisión del Consejo y constancia ejecutoria. 
 
Que el Decreto 1777 de 1996 expedido por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
en el Artículo 1 establece que: “Las Zonas de Reserva Campesina tienen por objeto 
fomentar y estabilizar la economía campesina, superar las causas de los conflictos sociales 
que las afecten y, en general, crear las condiciones para el logro de la paz y la justicia social 
en las áreas respectivas”. 
 
Que el Decreto 1071 de 2015 por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural en su Artículo 
2.14.13.2 establece que: “La constitución y delimitación de zonas de reserva campesina 
tiene los siguientes objetivos: “1. Controlar la expansión inadecuada de la frontera 
agropecuaria del país; 2. Evitar y corregir los fenómenos de inequitativa concentración, o 
fragmentación antieconómica de la propiedad rústica; 3. Crear las condiciones para la 
adecuada consolidación y desarrollo sostenible de la economía campesina y de los colonos 
en las zonas respectivas; 4. Regular la ocupación y aprovechamiento de las tierras baldías, 
dando preferencia en su adjudicación a los campesinos o colonos de escasos recursos; 5. 
Crear y construir una propuesta integral de desarrollo humano sostenible, de ordenamiento 
territorial y de gestión política; 6. Facilitar la ejecución integral de las políticas de desarrollo 
rural; y 7. Fortalecer los espacios de concertación social, política, ambiental y cultural entre 
el Estado y las comunidades rurales, garantizando su adecuada participación en las 
instancias de planificación y decisión local y regional.” 
 
Que el Decreto 1147 de 2024 expedido por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
establece que las Zonas de Reserva Campesina “son formas de territorialidad campesina 
que se constituirán y delimitarán por el Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Tierras 
- ANT en las áreas cuyas características agroecológicas y socioeconómicas requieran la 
regulación, delimitación y ordenamiento social de la propiedad rural, en zonas de 
colonización, y en las zonas donde predomine la existencia de tierras baldías incluyendo 
las zonas de reserva forestal establecidas en la Ley 2 de 1959.” 
 
Que la Zona de Reserva Campesina es una figura jurídica de ordenamiento social de la 
propiedad rural, que tiene como objetivos controlar la expansión de la frontera agrícola, 
reconocer los derechos de las comunidades campesinas y fortalecer su economía en 
armonía con la naturaleza, aportar a la resolución de los conflictos agrarios, corregir los 
fenómenos de fragmentación o concentración de la propiedad rural, fortalecer los 
mecanismos de articulación interinstitucional y la implementación de políticas y programas 
de la reforma agraria y desarrollo rural enfocadas a estas áreas. 
 
Que, el solicitante manifiesta que los posibles impactos derivados por la ejecución de las 
actividades del proyecto son: 
 

• Medio Abiótico:  Disminución en la generación de vertimientos contaminados con 
agroquímicos, uso y administración adecuada del recurso hídrico en la producción 
agropecuaria, identificación y protección a rondas y cuerpos hídricos (manantiales, lagunas, 
estuarios, etc.), reducción o eliminación de quemas de forrajes para el desarrollo 
agropecuario o de residuos no aprovechables, uso responsable de herbicidas, fungicidas e 
insecticidas, promoviendo los controles biológicos y orgánicos, reducción en la generación 
de residuos sólidos y peligrosos (envases y empaques de herbicidas, fungicidas e 
insecticidas) o demás residuos peligrosos, adecuación y promoción de prácticas 
ambientales para el aprovechamiento de residuos orgánicos, y mejores prácticas 
agropecuarias propendiendo en la reducción de áreas deforestadas y erosionadas.. 
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• Medio Biótico: Identificación, protección y conservación de Recursos naturales – Flora y 
fauna, protección a ecosistemas y especies endémicas, generación de procesos de 
reforestación con especies nativas, preservación de relictos de bosques primarios o 
secundarios, identificación e inventario de especies del ecosistema pretendido y 
establecimiento de programas de manejo y conservación, reducción de las áreas 
deforestadas y eliminación del tráfico de especies animales y plantas. 
 

• Medio Socioeconómico: Posible resolución de disputas territoriales por conflicto de 
pretensiones sobre el mismo territorio, la estigmatización de la figura ZRC debido al 
desconocimiento, desgaste de las comunidades al incurrir en ciclos administrativos que 
implican participación en diferentes espacios, posibilidad de impulsar ejercicios de 
cogobernanza territorial mediante acuerdos comunitarios de conservación y acuerdos 
interculturales orientados al buen vivir en los territorios, mejoramiento en canales de 
comunicación territorial para el desarrollo de proyectos comunales, adecuación de 
infraestructura comunal como acueductos veredales y puntos de acopio de residuos 
peligrosos y de reciclaje, mejora en las condiciones laborales para el desarrollo de 
actividades agropecuarias, implementación de energías renovables y adecuación para el 
acceso de energía eléctrica a través de paneles solares, y educación ambiental en relación 
con el manejo, conservación y preservación de los recursos naturales. 
 
Que para determinar la procedencia de consulta previa con comunidades étnicas en el 
marco del proyecto “DELIMITACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA ZONA DE RESERVA 
CATATUMBO FASE 1 “UNA INICIATIVA AGRARIA DE PAZ”, EN LOS MUNICIPIOS DE 
HACARÍ, TEORAMA, SAN CALIXTO, EL CARMEN, EL TARRA, TIBÚ Y CONVENCIÓN, 
EN EL DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER.”, se tuvieron en cuenta y se 
analizaron entre otros, los siguientes aspectos: 
 

• El concepto de afectación directa definido por la Corte Constitucional en Sentencia SU-
123 de 2018, en donde señaló lo siguiente: “(...) como el impacto positivo o negativo que 
puede tener una medida sobre las condiciones sociales, económicas, ambientales o 
culturales que constituyen la base de la cohesión social de una determinada comunidad 
étnica. Procede entonces la consulta previa cuando existe evidencia razonable de que una 
medida es susceptible de afectar directamente a un pueblo indígena o a una comunidad 
afrodescendiente”.  
 

• Lo señalado por la jurisprudencia constitucional, en donde estableció dos conceptos de 
territorio, así: 
 
- Territorio Geográfico, que comprende el espacio reconocido legalmente bajo la figura del 
resguardo o territorios colectivos. 
- Territorio amplio, que incluye las zonas que habitualmente han ocupado, al igual que los 
lugares en donde las comunidades étnicas han desarrollado sus actividades sociales, 
económicas, espirituales y culturales de manera tradicional, cotidiana y colectiva. 
 

• El principio de proporcionalidad señalado por la Corte para determinar si existe o no 
afectación directa desde la noción de territorio amplio, tomando (...) en consideración la 
intensidad y permanencia efectiva con la cual un pueblo étnico ha ocupado o no un 
determinado espacio específico, el grado de exclusividad con la cual ha ocupado esas 
porciones territoriales, al igual que sus particularidades culturales y económicas como 
pueblo nómada, o sedentario, o en vía de extinción. 
 
La determinación de procedencia de consulta previa para un proyecto, obra o actividad, se 
soporta en los análisis de los contextos cartográfico y geográfico de las actividades del 
proyecto aportadas por el solicitante, las dinámicas tradicionales, cotidianas y colectivas de 
las comunidades identificadas en la consulta de las bases de datos documentales, 
alfanuméricas y cartográficas institucionales de comunidades étnicas, con el objetivo de 
determinar si las dinámicas territoriales o prácticas de grupos étnicos pueden verse 
afectadas directamente por la ejecución de las actividades del proyecto, teniendo en cuenta 
los conceptos de territorio amplio, exclusividad, intensidad de uso y permanencia efectiva.  
 
De este modo, el análisis de determinación de procedencia de consulta previa estuvo 
fundamentado conceptualmente en el análisis de relaciones espaciales que podrían 
determinar una posible interacción entre los contextos del proyecto y las comunidades 
étnicas, teniendo en cuenta las características del proyecto, factores de distancia y 
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condiciones territoriales, económicas y ambientales de las mismas, así como el desarrollo 
de sus prácticas cotidianas y colectivas. 
 
Que, mediante el análisis cartográfico, geográfico y espacial de comunidades étnicas de 
cara a las actividades del proyecto: “DELIMITACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA ZONA DE 
RESERVA CATATUMBO FASE 1 “UNA INICIATIVA AGRARIA DE PAZ”, EN LOS 
MUNICIPIOS DE HACARÍ, TEORAMA, SAN CALIXTO, EL CARMEN, EL TARRA, TIBÚ 
Y CONVENCIÓN, EN EL DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER.”, se estableció 
que:  
 

• El proyecto se localiza en la Serranía de los Motilones, en la zona rural de los municipios 
de Convención, El Carmen, El Tarra, Hacarí, San Calixto, Teorama y Tibú, abarcando 230 
veredas; y excluye del polígono a la cabecera municipal del municipio El Tarra. 
 

• El proyecto consiste en la delimitación y constitución de la Zona de Reserva Campesina 
Catatumbo Fase 1 “Una iniciativa Agraria de Paz” con el objetivo de reconocer los derechos 
de la comunidad campesina y fortalecer su economía, superar conflictos socioambientales, 
promover la sostenibilidad ambiental y articular la gestión institucional, encaminado al logro 
de la paz en la región y la justicia social. 
 

• La comunidad étnica más cercana al área de interés del proyecto es el PUEBLO 
MOTILÓN BARÍ. A continuación, se realizan algunas precisiones sobre este pueblo: 
 

• El PUEBLO MOTILÓN BARÍ habita en la cuenca binacional del río Catatumbo, y su gran 
territorio se ubica tanto en la República de Colombia como en la República Bolivariana de 
Venezuela, en la Serranía de los Motilones, conformado por 2510 personas, hablantes de 
su lengua materna Barí-a, reconocidos como una etnia milenaria que ha habitado la espesa 
selva húmeda tropical nororiental del Catatumbo5.  
 
Este pueblo indígena tiene adjudicadas tierras con dos Resguardos Indígenas 
correspondientes al RESGUARDO INDÍGENA MOTILONA BARÍ (BARIRA) DE 
CATALAURA6, constituido mediante la Resolución Número 0105 de 15 de diciembre de 
1981, expedida por el entonces Instituto Colombiano de la Reforma Agraria – INCORA, en 
jurisdicción de los municipios de Teorama y El Tarra en el departamento de Norte de 
Santander; y el RESGUARDO INDÍGENA MOTILÓN BARÍ7, constituido mediante la 
Resolución Número 0102 de 28 de noviembre de 1988, expedida por el entonces Instituto 
Colombiano de la Reforma Agraria – INCORA, en jurisdicción de los municipios de El 
Carmen, Convención y Teorama en el departamento de Norte de Santander. 
Adicionalmente, las comunidades Saphadana, Batroctora, Irocobingcayra, Isthoda y 
Beboquira de pueblo Motilón Barí se encuentran asentadas por fuera de los resguardos 
formalizados en los municipios de Tibú y el Tarra, en áreas pretendidas para ampliación 
territorial8 9. 
 
Conforme a su ley de origen, el pueblo Barí concibe el territorio (Ishtana) como un espacio en 
el que confluyen y se relacionan todos los seres Barí, visibles e invisibles, en donde comparten 
y conviven en armonía; en donde la estabilidad y bienestar del territorio influye en el modo de 
vida, pervivencia, sustento, pensamiento, desarrollo e identidad cultural10. 
 
El bohío (soyka) es el referente de identidad cultural más importante para este pueblo 
indígena, considerado la casa comunal y el espacio de encuentro espiritual y cultural, y la 
representación de la cosmovisión y territorialidad Barí. La construcción de un bohío permite 
la transmisión de saberes y mantener la unidad de la comunidad. El Pueblo Barí basaba su 
patrón de poblamiento en el seminomadismo (plurirresidencial y circular), en torno a los 
bohíos, los cuales eran construidos para habitarlos de forma itinerante y utilizado por 10 
años, para posteriormente abandonarlos y permitir la recuperación ecológica y energética 
de la zona. Pero con la pérdida del territorio por la colonización y la explotación de 

                                                           
5 UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS (2019). Demanda de restitución de derechos territoriales en favor de los resguardos Motilón Barí y 
Catalaura La Gabarra, y de las comunidades Saphadana, Batroctora, Irocobingcayra, Isthoda y Beboquira del Pueblo Indígena Barí. 
6 INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA (1981). Resolución No. 0105 de 15 de diciembre de 1981. 
7 INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA (1988). Resolución No. 0102 de 28 de noviembre de 1988. 
8 UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS (2019). Demanda de restitución de derechos territoriales en favor de los resguardos Motilón Barí y 
Catalaura La Gabarra, y de las comunidades Saphadana, Batroctora, Irocobingcayra, Isthoda y Beboquira del Pueblo Indígena Barí. 
9 ÑATUBAIYIBARÍ et al (2019). SAMAYNA – AYU Protocolo del pueblo Barí para el relacionamiento con terceros, la Consulta y el Consentimiento 
previo, libre e informado. 
10 ÑATUBAIYIBARÍ et al (2019). SAMAYNA – AYU Protocolo del pueblo Barí para el relacionamiento con terceros, la Consulta y el Consentimiento 
previo, libre e informado. 
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hidrocarburos, fueron destruidos bohíos ancestrales, y los restantes tuvieron que ser 
habitados de forma permanente11.  
 
Las prácticas seminómadas permitían la circulación de la población en el territorio, la 
sostenibilidad de los recursos naturales al basar sus tiempos de permanencia en la 
productividad y disponibilidad de productos de caza y pesca, y la acumulación de 
conocimiento geoespacial. No obstante, estas prácticas fueron reducidas por la pérdida de 
territorio objeto de la colonización campesina, la operación petrolera, y el desplazamiento 
forzado por el conflicto armado y la dispersión de cultivos ilícitos. Debido a este último factor, 
este pueblo se ha reconocido como sujeto colectivo objeto del proceso de restitución de 
derechos territoriales étnicos12. 
 

 
PRETENSIÓN TERRITORIAL AMPLIACIÓN PUEBLO BARÍ 

FUENTE: SAMAYNA – AYU Protocolo del pueblo Barí para el relacionamiento con terceros, 
la Consulta y el Consentimiento previo, libre e informado 

 
Como fuentes de sustento, el pueblo Motilón Barí realiza principalmente actividades agrícolas 
a través de la tala y quema, con la siembra de cultivos de pan coger, teniendo como cultivo 
tradicional la yuca dulce, y adoptando otras especies como el plátano, maíz, caña y cacao; 
destinados para la alimentación y sostenimiento de las familias. En menor medida practica la 
caza, la pesca y la recolección de frutos y plantas, debido a la reducción de los espacios 
naturales disponibles. Así mismo, debido al sedentarismo, han optado por la ganadería y la 
cría de especies menores como cerdos y aves de corral para la venta en el mercado13. 
 
En relación con el proyecto, el polígono correspondiente a la Zona de Reserva Campesina 
colinda por el lindero norte con la pretensión territorial de ampliación del Pueblo Motilón 

                                                           
11 Ibid. 
12 UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS (2019). Demanda de restitución de derechos territoriales en favor de los resguardos Motilón Barí y 
Catalaura La Gabarra, y de las comunidades Saphadana, Batroctora, Irocobingcayra, Isthoda y Beboquira del Pueblo Indígena Barí. 
13 Ibid. 
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Barí. Así mismo, con respecto a los territorios formalizados al pueblo Motilón Barí, el área 
de interés del proyecto se encuentra a una distancia aproximada de 13 kilómetros en línea 
recta sentido suroeste del resguardo indígena Motilón Barí, y a una distancia aproximada 
de 10 kilómetros en línea recta sentido sureste del resguardo indígena Motilona Barí (Barira) 
Catalaura.   
 
Sin embargo, la creación de una ZRC implica un cambio en la destinación de los territorios, 
dándoles una vocación agrícola, lo cual choca con el esquema tradicional Barí que privilegia 
la caza y la pesca. Esto interferiría con su cosmovisión, ya que la Ishta (territorio) es la base 
de su existencia y su identidad. La constante invasión territorial y la imposición de 
economías ajenas han debilitado sus prácticas culturales.  
 
Por otro lado, la economía tradicional Barí se basa en la abundancia de recursos de su 
territorio, como la caza y la pesca. Si la ZRC promueve una economía agrícola intensiva en 
áreas ancestrales o de interés para los Barí, afectaría directamente sus fuentes de sustento 
y sus oficios tradicionales, forzándolos a adoptar modelos económicos occidentales y 
generando una pérdida de su autonomía alimentaria 
 
Adicionalmente, considerando que el proyecto es una forma de ordenamiento territorial que 
busca formalizar la propiedad rural para campesinos, tiene el potencial de incidir en la 
resolución de las disputas territoriales por pretensiones sobre el mismo territorio, e impulsar 
ejercicios de gobernanza con acuerdos interculturales orientados al buen vivir en los 
territorios. Por tanto, si el proyecto se establece en áreas que el pueblo Barí reclama como 
ancestrales o en proceso de ampliación/saneamiento de sus resguardos, impondría una 
figura jurídica ajena a su propia concepción territorial y a sus derechos colectivos, 
generando una alteración a su situación jurídica sobre la tierra y su capacidad de ejercer su 
propia gobernanza y autonomía sobre el territorio. 
 
Por lo anterior, se determina que las actividades del proyecto tienen el potencial de generar 
una afectación directa al pueblo indígena Motilón Barí. 
 
Que, realizado el análisis cartográfico, geográfico y espacial de los contextos del proyecto 
y de comunidades étnicas, se estableció que se evidencia coincidencia entre los mismos, 
por lo tanto, se determina que PROCEDE CONSULTA PREVIA para el proyecto 
“DELIMITACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA ZONA DE RESERVA CATATUMBO FASE 1 
“UNA INICIATIVA AGRARIA DE PAZ”, EN LOS MUNICIPIOS DE HACARÍ, TEORAMA, 
SAN CALIXTO, EL CARMEN, EL TARRA, TIBÚ Y CONVENCIÓN, EN EL 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER.”, con el PUEBLO INDÍGENA MOTILÓN 
BARÍ. 
 
Esta afirmación se soporta en el análisis cartográfico, geográfico y espacial realizado, 
basado en el estudio de las actividades del proyecto, la consulta en las bases de datos 
institucionales de comunidades étnicas y tomando en consideración el contexto cartográfico 
y geográfico del proyecto y de comunidades, en donde se identificaron dinámicas 
territoriales o prácticas de grupos étnicos que puedan verse posiblemente afectadas por la 
ejecución de las actividades del proyecto”. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, esta Subdirección, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO. Que PROCEDE la consulta previa con el PUEBLO INDÍGENA MOTILÓN BARÍ, 
para el proyecto: “DELIMITACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA ZONA DE RESERVA 
CATATUMBO FASE 1 “UNA INICIATIVA AGRARIA DE PAZ”, EN LOS MUNICIPIOS DE 
HACARÍ, TEORAMA, SAN CALIXTO, EL CARMEN, EL TARRA, TIBÚ Y CONVENCIÓN, 
EN EL DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER.”, localizado en jurisdicción de los 
municipios de Convención, El Carmen, El Tarra, Hacarí, San Calixto, Teorama y Tibú, en el 
departamento de Norte de Santander, identificado con las coordenadas referidas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo.  
 
SEGUNDO. Que no procede la consulta previa con Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, para el proyecto: “DELIMITACIÓN Y 
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CONSTITUCIÓN DE LA ZONA DE RESERVA CATATUMBO FASE 1 “UNA INICIATIVA 
AGRARIA DE PAZ”, EN LOS MUNICIPIOS DE HACARÍ, TEORAMA, SAN CALIXTO, EL 
CARMEN, EL TARRA, TIBÚ Y CONVENCIÓN, EN EL DEPARTAMENTO DE NORTE DE 
SANTANDER.”, localizado en jurisdicción de los municipios de Convención, El Carmen, El 
Tarra, Hacarí, San Calixto, Teorama y Tibú, en el departamento de Norte de Santander, 
identificado con las coordenadas referidas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
TERCERO. Que no procede la consulta previa con Comunidades Rom, para el proyecto: 
“DELIMITACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA ZONA DE RESERVA CATATUMBO FASE 1 
“UNA INICIATIVA AGRARIA DE PAZ”, EN LOS MUNICIPIOS DE HACARÍ, TEORAMA, 
SAN CALIXTO, EL CARMEN, EL TARRA, TIBÚ Y CONVENCIÓN, EN EL 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER.”, localizado en jurisdicción de los 
municipios de Convención, El Carmen, El Tarra, Hacarí, San Calixto, Teorama y Tibú, en el 
departamento de Norte de Santander, identificado con las coordenadas referidas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 
 
CUARTO. Que la información sobre la cual se expide la presente resolución aplica 
específicamente para las características técnicas y coordenadas relacionadas y entregadas 
por el solicitante mediante el oficio con radicado 2025-1-002410-056884 id 576481 del 17 
de julio de 2025, para el proyecto: “DELIMITACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA ZONA DE 
RESERVA CATATUMBO FASE 1 “UNA INICIATIVA AGRARIA DE PAZ”, EN LOS 
MUNICIPIOS DE HACARÍ, TEORAMA, SAN CALIXTO, EL CARMEN, EL TARRA, TIBÚ Y 
CONVENCIÓN, EN EL DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER.”, localizado en 
jurisdicción de los municipios de Convención, El Carmen, El Tarra, Hacarí, San Calixto, 
Teorama y Tibú, en el departamento de Norte de Santander, identificado con las coordenadas 
referidas en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
QUINTO. Los efectos del presente acto administrativo se circunscriben al ejercicio del 
derecho fundamental a la consulta previa de las comunidades étnicas objeto de la presente 
resolución para el proyecto: “DELIMITACIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LA ZONA DE 
RESERVA CATATUMBO FASE 1 “UNA INICIATIVA AGRARIA DE PAZ”, EN LOS 
MUNICIPIOS DE HACARÍ, TEORAMA, SAN CALIXTO, EL CARMEN, EL TARRA, TIBÚ Y 
CONVENCIÓN, EN EL DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER.”, localizado en 
jurisdicción de los municipios de Convención, El Carmen, El Tarra, Hacarí, San Calixto, 
Teorama y Tibú, en el departamento de Norte de Santander. En tal sentido, no reconoce 
derecho adicional alguno, ni confiere potestades o prerrogativas distintas a las que aquí se 
enuncian; ni sustituye las funciones de la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, 
ni de la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras, en materia de registro de comunidades étnicas. 
 
SEXTO: Conforme a lo anterior si la parte interesada decide ejecutar el proyecto de que trata 
esta resolución, deberá solicitar a la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa 
el inicio del proceso de consulta conforme a los lineamientos del artículo 330 de la 
Constitución Política, los artículos 6 y 7 de la Ley 21 de 1991, el artículo 76 de la Ley 99 de 
1993, el decreto 2353 de 2019 y la Directiva Presidencial 10 de 2013 modificada por la 
Directiva Presidencial 8 de 2020. 
 
SÉPTIMO: Si el ejecutor advierte o estima posibles afectaciones directas, con ocasión del 
desarrollo de sus actividades, sobre comunidades étnicas, en el marco del estándar de la 
debida diligencia, deberá manifestarlo a la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta 
Previa, con el fin de evaluar lo expresado, en el marco de sus competencias. 
 
OCTAVO. Notifíquese de la presente decisión a la señora LINA MARÍA SALCEDO MESA, 
subdirectora administración de tierras de la nación de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 
- ANT, con NIT. 900.948.953-8, o a quien haga sus veces, a la dirección electrónica 
lina.salcedo@ant.gov.co; jennifer.gonzalez@ant.gov.co, conforme lo autorizado en la 
solicitud. 
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NOVENO. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición y en 
subsidio el de apelación, los cuales deberán interponerse por escrito en la diligencia de 
notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por 
aviso, ante la Subdirección Técnica de Consulta Previa de la Dirección de la Autoridad 
Nacional de Consulta Previa, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

ALFONSO ENRIQUE JIMÉNEZ ECHEVERRÍA 
Subdirector Técnico de Consulta Previa  
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